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Doctrina:
1) Cabe confirmar la resolución por 

la cual la Inspección General de 
Justicia sancionó a los directores 
de una sociedad anónima por 
haber permitido que sociedades 
extranjeras no inscriptas a los 
fines del art. 123 de la ley 19.550 

participen en asambleas de accio-
nistas, desde que dicho proceder 
resulta contrario a lo establecido 
en el art. 8 de la resolución gene-
ral 7/2003 dictada por el citado 
organismo de control. 

2) Aun cuando se considere que la 
exigencia de inscripción, consig-

Sociedad anónima. Asamblea de accionistas. participación 
de sociedades extranjeras no inscriptas. Sanción administrativa. 
Directores de la sociedad anónima local. Artículo 8 de resolución 
general 7/2003 (IgJ). Ineficacia de la asamblea. Sociedad extranjera 
controlante **

Hechos: 
 Se interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia del juez a quo 
que rechazó la falta de legitima-
ción activa y admitió la demanda 
al considerar que los titulares 
de las unidades funcionales se 
encuentran legitimados para ac-
cionar por reivindicación y no el 
consorcio, pero rechazó la acción 
toda vez que no obstante el boleto 
de compraventa suscripto por los 
actores no se había efectivizado 
el otorgamiento de la escritura 
pública. La Cámara confirmó la 
sentencia apelada.

Doctrina:
1) El copropietario está legitima-

do para reivindicar partes de un 
inmueble desde que las partes 

comunes de un edificio no se 
encuentran sometidas al patri-
monio del consorcio sino de sus 
consorcistas en forma individual.

2) Es improcedente la acción de rei-
vindicación intentada, pues si 
bien la demandada no desconoció 
el boleto de compraventa adjunta-
do por los actores, el solo hecho de 
tener el boleto no es suficiente para 
demostrar el derecho de posesión 
porque no prueba su legitimidad, 
pues no debe confundirse la vo-
luntariedad en cierto momento de 
vender el bien con la voluntarie-
dad de la entrega de la posesión.

Cámara Nacional Civil, Sala k, no-
viembre 1º de 2006. Autos: “lópez, 
Carolina y otros c. lange, Jorge O. 
y otro”.

———

* publicado en La Ley del 21/3/2007, fallo 111.292.

** publicado en La Ley del 8/3/2007, fallo 111.259.

Reivindicación. Inmueble. legitimación del copropietario. 
Boleto de compraventa. Insuficiencia para demostrar la legitimidad 
de la posesión *
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nada en el art. 123 de la ley 
19.550 (t. o. 1984) (Adla, XLIV-
B, 1319) sólo recae en sociedades 
extranjeras que van a participar 
en sociedades locales preexisten-
tes ejerciendo el control previsto 
en el art. 33 de la ley 19.550, 
admitida la condición de contro-
lantes de los entes extranjeros res-
pecto de la sociedad local, deben 

declararse ineficaces, a los fines 
administrativos, las asambleas en 
las cuales aquéllos participaron a 
pesar de no estar inscriptos en la 
Inspección General de Justicia. 

Cámara Nacional Comercial, Sala 
C, noviembre 21 de 2006. Autos: 
“Inspección general de Justicia c. 
Biasider S. A.”.

Sociedad conyugal. Calificación de los bienes. Bien comprado 
con dinero propio y ganancial. Calificación como bien propio. 
Recompensa de la parte ganancial *

Doctrina:
 Habiéndose acreditado que el ac-

tor compró un bien empleando 
dinero en parte propio y en parte 
ganancial, y siendo la proporción 
del capital propio muy superior al 
ganancial, corresponde calificar 
dicho bien como propio del actor 
sin perjuicio de la recompensa 
que la contraria pueda reclamar 
en la oportunidad de liquidarse 
los bienes de la sociedad conyu-
gal, pues dicha solución tiende 

a evitar los inconvenientes prác-
ticos que acarrea la calificación 
dual, ya que los carriles legales de 
los bienes propios y gananciales 
son diferentes y además el otro 
cónyuge no queda desprotegido 
porque tiene derecho a la recom-
pensa de la parte ganancial que 
aportó.

Cámara Nacional Civil, Sala I, no-
viembre 23 de 2006. Autos: “S., R. A. 
c. l. A., C.”.

Doctrina:
1) Puesto que el art. 303, inc. 3º de la 

ley 19.550 confiere a la autoridad 
de contralor la facultad para soli-
citar judicialmente la disolución 
y liquidación de una sociedad 
en el supuesto de “imposibilidad 

sobreviniente” de lograr el objeto 
social previsto en el art. 94, inc. 
4º de la misma ley, cabe concluir 
que es incuestionable la legiti-
mación de la Inspección General 
de Justicia para promover una 
demanda a fin de que se declare 

Sociedad: demanda de disolución: inactividad social; Inspección 
general de Justicia; legitimación **
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* publicado en La Ley del 20/4/2007, fallo 111.177.
** publicado en El Derecho del 23/3/2007, fallo 54.578.
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